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Mornen tos antes de que el 
Companys pronunciara la 
ción mencionada, el general

Kuomintang. Los japoneses no 
explicado aún las razones que les 
inducido a este hecho.

de construir ocho nuevos gran- 
cruceros, ha sido rectificada hoy 
el redactor naval de dicho pe-

PARIS.—Se anuncia -que la famo
sa aviadora Maryse ilz ha batido' el 
“record” mundial de vuelo femeni
no, alcanzando una altura de 11.800 
metros. •

sa. Dicho Monopolio, se ha 
do ya, y así las cosas, las 
des petrolíferas inglesas y 
ñas han decidido retirarse 
cado manchú.

gocios Extranjeros, Sir Samuel Hoa- 
re, habló) de la situación en Etiopía y 
de las gestiones del Gobierno inglés 
para mantener la paz. En esta cues
tión se atiene a las declaraciones he
chas por el señor Edén.

Acerca de la cuestión del Monopo
lio de Petróleos en Manchukuo, dijo 
que aún no había llegado- la contes
tación japonesa a la propiuesta ingle-
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MIL CHOGIENTOS 
METROS

Cárdenas 
prin cipa- 
de 1 Inte-

disparos de cañón y de mosquetón 
se defendían del ataque, así como 
del fuego que se les- hacía desde ca-

UNA RECEPCION EN HONOR DE 
LAS ESPOSAS DE LOS CANCI-

el coman
de Escua- 
Favrás— 

del oresi-

a que se 
se opusie-

JEFE MILITAR JAPONES, 
ASESINADO

FIESTAS EN LA PAZ
LA PAZ, 14.—Prosiguen los ac

tos con que se celebra la termina-

LLERES DE BOLIVIA Y 
RAGUAY

BUENOS AIRES, 14.— El 
jo argentino de mujeres ha

rlódico, qiuien asegura que se trata de 
la construicción de sólo cinco cruce
ros, que quedará terminada en 1939.

NUEVOS CREDITOS PARA LA 
AVIACION MILITAR

LONDRES.—El señor Duff Coo- 
per, secretario 'financiero de la Teso
rería, ha anunciado en la Cámara de 
los Comunes que en julio se pedirán 
créditos supletorios para reforzar la 
aviación militar.

JICANO
MEJICO.—El presidente 

ha formado Gobierno. Las 
les carteras son: ministroi

DISPUESTOS A
PROVINCIA

SHANGHAI.-^El

A ONCE

SERAN CONSTRUIDOS 
CRUCEROS

LONDRESv—La noticia

de los elementos antes citados.

de la Ge- 
Pérez Fa- 

al Gobier-

rior, Silbanlo Barba González; mi
nistro de la Guerra, general Andrés 
Figueroa; ministro de Relaciones Ex 
teriores, Fernando González Roa, 
embajador en Washington; Agricul
tura, general Saturnino iCedillo; mi
nistro de Educación, Gonzalo Bos- 
quesvela.

declarar el estado de guerra, sien
do entonces requerido par el presi-1 
dente de la Generalidad, don Luis 
Companys, para que, con todas las'n0, de los hechos acaecidos, y con

LITUANIA DEBE RESPETAR 
LA AUTONOMIA DE MEMEL

LQNDRE.S. — Contestando a la 
pregunta de un diputado, el ministro 
de Negocios Extranjeros, Sir Samuel 
Hoare, ha manifestado que, dentro de 
poco, se encargará al ministro de In
glaterra en Riga que haga una ges
tión simultáneaimente .-coin das que ha
gan los representantes de Francia e 
Italia, cerca del Gobierno lituano re-

LA DECLARACION DEL ESTADO 
DE GUERRA

RESULTANDOS EXTRACTADOS

MUKDEN.I—Según um comunica
do oficial de Chengte ha sido hallado 
muerto a ocho kilómetros de dicha 
Ciudad el coronel de gendarmería se
ñor Masucata.

El muerto era jefe del servicio de 
seguridad de la provincia de Jehol y 
se había distinguido en la lucha con
tra las organizaciones antijaponesas.

Se cree que el asesinato ha sido co
metido por los partidarios del movi
miento antijaponés.

PRESENTACION A LA -CAMARA
LONDRES.,—El nuevo Gobierno 

se ha presentado hoy por primera vez 
en la Cámara de los Comunes.

El subsecretario de la India dió 
detalles acerca de’ temblor de tierra 
de Qiuetta. Dijo que, según los cálcu
los oficiales, han resultado 40.000 per
sonas muertas. El número de euro- 
peois muertos es de 190.

A continuación, el ministro de Ne- '

ATAQUE A LAS FUERZAS 
LEALES

EL NUEVO GOBIERNO ME-

ler, estando ya declarado el estado lo la Artillería e Infantería, pues 
,|a dnorrn y a! hnndn a 1()s artillerog del señop pemán.

Industrial de Asturias, y 
manca, Banco del Oeste 
ña, donde se facilitarán 
para el cobro.

Madrid, 14 de junio de
ción de la guerra. Los estudiantes Secretario del Consejo de 
son los que se manifiestan más en-j tracióm JOSE MARIA

El Tribunal de Gar antías, con fe
cha 6 de junio dictó la siguiente 
sentencia, de la cual estractamos! 
los resultandos que insertamos," ín
tegros los considerandos' y el fallo.

_ . , _  __j la Generalidad y el Ayuntamiento»,
de los demás consejeros, pronunció' A1 replicar el señor Pérez Farrás

I
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Chahar y las autoridades japonesas de 
Tien Tsin han llegado a un acuerdo 
para arreglar el incidente que ha mo
tivado, las reclamaciones japonesas.

Los chinos se han comprometido a 
hacer cesar La propaganda nipófoba 
en todo el Chahar y a presentar ofi- 
cialmen'the excusas poir el incidente 
del día 5 de junio, en que cuatro jefes 
del ejército japonés fueron detenidos 
durante algún tiempo.

Serán separados del servicio los je
fes de Estadio' Mayor de la primera y 
segunda divisiones chinas del Cha
har y el oficial chino culpable del in
cidente.

Los japoneses exigen también una 
declaración escrita de las condicio
nes chinas. De no hacerse así, cua
renta mil soldados japoneses penetra
rían en la provincia de Hopei.

AUMENTA LA PENETRACION 
MILITAR JAPONESA

1IENTSIN.—'Las actividades des
arrolladas por las tropas japonesas 
han causado expectación. Culminó 
esta tensión al saberse que un tren 
japonés oon armamento que había sa
lido de .Shanhaikwan llegó a la orilla 
oeste del río Slhihho. Además hay 
trece trenes preparados en Shanhaik- 
wan para transportar contingentes del 
Ejército de Kwanrtung que está con
centrado en aquella capital.

Un avión militar japonés ha reali
zado hoy un vuelo de reconocimien
to sobre la ruta del ferrocarril Peipink 
Hankoiw.

Un codhe blindado y tres camiones 
llevando ochenta soldados japoneses 
han pasado por el barrio chino, pa
rando frente a las oficinas del parti-

LA PASCUA DEL MULUD
TETUAN.1— El comisario superior 

interino cumplimentó hoy al jalifa con 
motivo de la Pascua del Mulud; le 
acompañaban el general Capaz y las 
autoridades superiores del Protecto
rado. Al comisario superior se le rin
dieron los honores de ordenanza. En
tre el Jalifa y el coanisario superior se 
cruzaron discursos protocolarios. Las 
cofradías musuilmlanas recorren en 
procesión los santuarios. '
LA EXPOSICION DE ARTE 
ARABE-^ANDALUZ . EN G R A

NADA
TETUAN.—Han marchado a Gra

nada una sección de Ja guardia ja
lifiana y los profesores y alumnos de 
la Escuela de Arte indíjgenas, para 
asistir a la exposición de arte árabe- 
andaluz, que se celebrará en dicha 
capital, coincidiendo con las fiestas 
del Corpus.

MADRID, 24 DE JUNIO DE 1985

LOS IMPORTANTES ACONTE
CIMIENTOS EN CHINA

Acta seguido se planteó una discu
sión sobre la situación en China. Sir 
Samuel Hoare expuso las dificmlitades 
económicas por que atraviesa dicho 
país. Se ha decidido que el consejero 
financiero del Gobierno inglés, Sir 
Frederic Leith-Ross, marche cuan
to antes a China para orientar al Go
bierno acerca de la situación a-ctiual.

Estas dos últimos semanas parece 
que se ha producido una evolución in
quietante en el Norte de China. Los 
informes que se reciben son contra
dictorios en determinados detalles, y 
parece que la situación va a cam
biar pronto.

Dado el reciente desarrollo de los 
acontecimientos se ha estado en cons
tante relación cno los Gobiernos chi
no y japonés, y continúan aún las 
conversaciones.

do mía recepción a lasi esposas de 
los ministros de Relaciones Exterio
res de Paraguay y Bolivia, Adelia 
Bello de Riart y Ana María de Elio, 
y a las esposas de los representan
tes de los países americanos.

EL CUERPO DIPLOMATICO 
OFRECE UN BANQUETE AL GE

NERAL JUSTO Y SUS MINIS
TROS

BUENOS AIRES, 14—El Cuerpo 
diplomático extranjero acreditauo 
en Argentina ha ofrecido un ban
quete en honor del presidente de la 
República y de sus ministros.

Que al producirse la crisis mi
nisterial de octubre último, y sien
do a la sazón presidente y conseje
ros de la Generalidad de Cataluña 
los precesados, ante losi insistentes 
rumores circulados sobre la posible 
participación en el Gobierno que se 
intentaba formar de elementos del 
llamado partido- de Acción Popular 
Agraria, lucieron llegar ante quien 
tenía plenitud dy facultades consti
tucionales para dar solución a la 
crisis el disgusto con que vería Ca
taluña la entrada en el Gobierno'

puerta principal de la Comandan
cia cuando llegó el portador de :u 
misma.

Sin novedad se hizo la publica
ción del bando declarando- el esta
do- de guerra frente a la Coman
dancia militar y en Atarazanas^ pe
ro al pasar por la Rambla de San
ta fónica las fuerzas militares en
cargadas de hacer la publicación 
fueron violentamente tiroteadas, su 
friendo algunas bajas; continuaron 
hasta la plaza del Teatro, y al lle
gar a ella otra fuerte •agresión les 
obligó a detenerse con nuevas ba
jas, y ante el peligro que significa-

dez Unzúe se habían unido dos 
compañías del regimiento de Infan
tería número 10, que eran también 
hostilizadas por un grupo de guar
dias de Asalto desde las azoteas dej 
edificio de la Cámara de la Propie
dad Urbana en la plaza del An
gel.

En la calle de Ponzano se des
arrolló en las primeras horas de la 
tarde un pintoresco suceso que afor
tunadamente no tuvo otras conse
cuencias que las de haberse promovi
do un escándalo mayúsculo. En di
cha calle se hallaba de servicio el 
guardia de Policía Urbana Francis
co Gabriel Sanz cuando llegó a di
cho lugar una “torupe" ambulante de 
titiriteros de las que ccm -frecuen
cia se ven por las calles de Madrid. 
Formaban la “torupe" varios hom
bres y mujeres con algunos niños, 
que procedieron a hacer los ejercicios 
que tienen por costumbre; y esti
mando el guardia que interrumpían

prmovió un regular escándalo, en el 
que tomó parte también el público.

Uno' de los titireteros forcejeó con 
el ¡guardia e intentó quitarle la pis
tola, que cayó al suelo, sin que afor
tunadamente llegara a dispararse. En
tonces intervino, en auxilio de su 
compañero, otro guardia municipal, 
llaimado Venancio Martín Simón, 
sobre ell que cayó el matrimonio Mar
celo Aparicioi Miguel y Trinidad Or- 
tiz Aranzada, domiciliados en la calle 
de la Libertad, 102 (Rúente de Va- 
llecas), quienes maltrataron al guar
dia, produciéndoíle una' pequeña he
rido en un dedo.

La resolución de la crisis con la 
participación en el Poder de tres 
ministros del mentado partido- cau
só hondo disgusto en el Gobierno 
de Cataluña. Alentado por las noti
cias de que algunos jefes dé gru
pos políticos nacionales habían de
clarado en sendas notas que rom
pían por tal motivo toda relación 
con las instituciones, y por las no
ticias que llegaban de algunas pro
vincias de la Republica, el Gobier
no de Cataluña no solamente no 
realizó las gestiones convenientes 
para impedir y resolver la huelga 
que se produjo a pesar de los in-1 
sistentes requerimientos que hizo 
el Gobierno central por conducto 
del ministro de la Gobernación y 
del delegado del Estado en Cata
luña, sino- que, reunidos en Conse 
jo, 103 hoy procesados, tomaron por 
unanimidad un acuerdo que don 
Luis Companys, como presidente, 
hizo público, en presencia, de todos, 
desde un balcón del palacio de la 
Generalidad el día 6 de octubre, a 
las ocho de la noch^, ante gran nú
mero de pejsonasó algunas arma
das, que se habíalp congregado en 
la plaza de la República, en virtud 
de la convocatoria hecha mediante 
hojas impresas, distribuidas con 
profusión por Barcelona, y lo® avi
sas que durante todo el día estuvo 
emitiendo la «radio».

Inmediatamente después de esta 
lectura, el procesado don Ventura 
Gassol, como cAisejero más anti-

ba continuar la piibiicácíón se or
denó al ayudante de la plaza que 

' no fijase más bandos y se reple- 
1 gase hacia el paseo de Colón para 
proteger las piezas de Artillería 
que se habían situado a la entrada 
del mismo.

Sobre las nueve y media de la 
noche el comandante de Artillería 
don. José Fernández Unzúe recibió, 
por conducto de su coronel, orden 
del general Batet de organizar una 
pequeña columna con la que había 
de ir lo antes posible a la plaza de 
la República para tomar la Gene
ralidad y el Ayuntamiento, con ins
trucciones concretas de recurrir, si 
fuese preciso, a la máxima violen
cia, y orden terminante de no dis
parar sino cuando fuesen agredi
dos. A las diez y media de la no
che llegó con su columna el señor 
Fernández Unzúe por la calle de 
Jaime I a la plaza de la Repúbli
ca, habiendo encontrado durante el 
camino grupos de paisanos arma
dos.

dente de la Generalidad, había con
centrado1 los Mozos de Escuadra 
en la tardé de aquel mismo día en 
el Palacio de la Generalidadt or
ganizando la defensa del mismo a 
tenor de las instrucciones recibi
das, fuese contra quien fuese—, 
que preguntó' al señor Fernández 
Unzúe: «¿Adúnde vas?» <.A tomar

, Ocupadas las casas y azoteas re
cayentes a la plaza de la Repúbli
ca y. tomadas las medidas para la 
seguridad de las fuerzas del Ejér
cito, para al amanecer romper fue
go con toda violencia y asaltar los 
edificios oficiales que el general ha
bía ordenado tomar, al romper ei 
día,, se adelantaion las piezas dis
parando los obuses y varias grana
das rompedoras a unos trienta me
tros.

A las diez o quince minutos de 
este intonso fuego de artillería, y 
siendo las seis, próximamente, dé
la mañana, el señor Companys lla
mó por teléfono al general de la 
cuarta División, pidiéndole la sus
pensión del fuego, rindiéndose y. ha
ciéndose responsable de todo 10 
ocurrido. El general le indicó que 
la rendición, era sin condiciones, 
que por «radio» diera conocimiento 
de su entrega a todo el. país y que 
izara la bandera blanca y ordena
se a los suyos siguieran igual con
ducta. Aceptadas sus condiciones, 
el general ordenó al comandante 
Fernández Unzúe que entrase < n la 
Generalidad y en el Ayuntamiento, 
detuviese a los rebeldes, y recogie
se el armamento. Así lo hizo el se
ñor Fernández Unzúe, entrando en 
el edificio del Ayuntamiento pri
mero y después en el de la. Gene
ralidad, en los que ya se había iza
do la bandera blanca, ocupándolos 
con las tropas leales, deteniendo, 
entre otros, a los que hay procesa
dos, y comunicando por. la «radio» 
al país la rendición del Gobierno 
de la Generalidad.

Unión Eléctrica 
Madrileña

AMORTIZACION DE OBLIGACIO
NES 5 POR 100

Verificado el sorteo para la amor
tización de obligaciones 5 por 100 
de esta Sociedad, resultaron amor
tizadas las siguientes:

Números 3.351 al 3.360, 4.091 al 
4.100, 7.791, 7.793 al 7.800, 8.071 al 
8.077, 8,079 al 8.080, 10.791 al 10.800,

fué llamado por el presidente del 
Consejo de ministros, don Alejan
dro LerrBux, a conferenciar por el 
teletipo instalado en el ministerio 
de la Gobernación, anunciándole el 
acuerdo adoptado por el Gobierno 
de la República de declarar el es
tado de guerra. Estando celebrán
dose esta conferencia, el propio ge 
neral anunció al presidente del Con 
sejo que en aquellos momentos el 
presidente de la Generalidad aca
baba de declarar al pueblo desde 
uno de los balco-nes del Palacio la 
proclamación del Estado catalán en

marás», añadió el jefe de los Mo
zos de Escuadra. «Ya lo veremos», 
contestó el jefe de la columna. In
mediatamente el capitán Kunliel. 
que mandaba la primera batería, 
gritó: «¡ Viva la República españo
la!», grito que recibieron las tropas 
con entusiasmó, y al que contesló 
ei señor Pérez Farrás, con el de 
«¡ Viva la República federal!»

Entonces el comaliidante Fer
nández Unzúe ordenó que las pie
zas fuesen descargadas de los mu
los, y en aquel momento, los Mo
zos de Escuadra, que estallan al 
mando del señor Pérez Farrás, y 
se encontraban en la plaza, hicie
ron una descarga sobre los. fuerzas

A consecuencia de los oombatus 
y agresiones ante® mencionados, 
resultaron, además de numerosos- 
heridos, diez, y seis muertos, perte
necientes to^os ellos a las , fuerzas 
del Ejército y. Cuerpo asimilados.

Todos los hechos que aparecen 
anteriormente relatados fueron con
secuencia del acuerdo tomado por 
el Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña, y hecho público desde 
un balcón de la misma el día de 
autos, acuerdo en el cual aparecen 
solidarizados todos los, miembros 
de aquél, manteniendo esta solida
ridad con su presencia y la falta 
de órdenes contrarias, hastahel mo
mento de la rendición del Gobierno 
de Cataluña-en pleno. Hechos apro
bados.

da del Conde de Peñalver, núme
ro 23 y Banco Urquijo; en Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en 
Barcelona, Banco Urquijo Catalán; 
en San Sebastián, Banco Urquijo 
de Guipúzcoa; en Granada, Banco 
Urquijo (Agencia de Granada); un 
Sevilla, Banco Urquijo (Agencia de 
Sevilla); en Gijón, Banco Minero

ticia que, al ser conocida por el se
ñor Lerroux, determinó la orden in
mediata de la proclamación del es
tado de guerra en Cataluña, reti
rándose el general Batet para dar
la cumplimiento con toda urgencia.

Constituido en la Comandancia 
militar y presente el auditor, se to
maron las primeras medidas para

'Gonsiderand'o: Que el artículo 
doscientos treinta y siete,- circuns
tancia cuarta, del Código de Justi
cia Militar, establece que son reos 
del delito de rebelión militar íos- 
que se alcen en. armas contra la 
constitución del Estado republica
no, en el caso de que concurra la 
circunstancia de que hostilicen a

gunas en el Ayuntamiento, deedel ?3 “ Ejércita. ™tes o
cuyos edificios siguieron tiroteando1 de dorado el os
.. ino lado de guerra», lo que hace indife-a las fuerzas del Ejército, que con' „ , . , , . ,■■ -i i i rente la concurrencia de la declara

ción anterior de ese estado excep
cional para la calificación del deli
to, y los procesados se alzaron en

Al retirarse al edificio 
neralidad el comandante 
rrás, subió a dar cuenta

fuerzas que tuviera, se pusiera a el mismo objeto se /reunió con ésl<' 
sus órdenes, por haber proclamado' vanas veces durante la noche.
el Estado catalán de la República j Por la Vía Layetana, bajaron ele- 
federal española, anunciándole que mentas armados-, que, a los gritos 
esta comunicacióa.1 la reproduciría'de «¡Viva- la Riepúblioa federa!, y 
por escrito, como, efectivamente, el Estat Gatalál», hiestilizanam a las 
hizo por condúcto del diputado del fuerzas leales, tratando de envol- 
Parlamento catalán don Juan Tau-,verlas por retaguardia, impidiendo-

armas contra esa Constitución, 
proclamando el Estado Catalán de 
la República Federal aspa ñola y 
dando- órdenes de defenderlo por -a 
fuerza, lo que no significa tan só
lo reemplazar un Gobierno por 
otro, ni quedan limitados los efec
tos dé aquel acto a despojar, en to
do o en parte, a las Cortes o al Je
fe del Estado, de las prerrogativas 
o facultades que le competen, sino 
que, excediendo de esto, implica 
fundamentalmente la subversión

M.C.D. 2022



del régimen ^onstit.^^inl,, .en lo.den de defensa dada al jefe de las • ve,. . . * < ■ y a :,
que a la organización nacional afee-
la, .transformando lasi regiones au
tónomas en Estados miembros y 
la Repúbhca integral en federati- 

álterációii" prbfüñda de^po- 
.^.dieres,-.r.. vinculaciones, competencias 
_y .placionesf de cuya ^Itohición 
•■S^tíbéce, corño mera consecuencia y 

■—parcttrl efecto, los que sufiren las 
-,^^TfaHvas da iqs -Cortes, rcomo 

lá de todos los organismos estata- 
""les,'" políticos y aun muchos admi-

fuerzas armadas de la Generah-
y ciento ' urifcé al ciento * catorce f -

dad, incluyen., evidente aunque im
plícitamente, la posibilidad de le- 
ne¡r que reulizanse, coma en efecto 
ocurrió, aíácahdó a las fuerzas del 
Ejército regular, por lo que debe 
estimarse autores del indicado de
lito, en razón a haber tomado par
te directa, material y voluntaria 
eBA su ejecución, ■ a losi procesados 
en esta causa, sin que aparezca 
individualmente caracterizado co-

del Código penal común; doscien
tos trienta y siete y doscientos 
treinta y ocho del Cóuigu de Justi
cia Militar, y los artículos ciento 
cuarenta y uos, doscientos treinta 
y nueve ul doscientos cuarenta y 
uno, setecientos cuarenta y uno. 
y setecientos cuarenta y dos de la
ley de Enjuiciamiento criminal, y 
demás pertinentes y de

Unión Eléctrica
Madrileña

^WH^stiSátiyos; por la qué es un, ato
que al régimen de la Constitución, 
en su conjunto, del qué sólo que
dan libres aisladas disposiciones 
del texto' constitucional, y que no 

por tanto, fraccionar, éh ra- 
■■ los numerósos. afectos par
ciales que necesariamente ha de 
producir sobre particulares precep
tos de aquel texto;, tpdo eho aparte 
de que los poderes de todos los ór
ganos de la República emanan, del 
pueblo, según el artículo primero 
del texto cpnstitucioiial, pretendien- 

' do, hb obstante, los rebeldes ha
cerlos, dérivar del poder faccioso 

' dé que se constituían en órganos, 
niediánte el expresado uelito.

Considerando: Que el ataque a la. 
Constitución del Estado republica* 
no, a que se rbfiere el artículo dos
cientos Lrieinta y siete del Código 
de Justicia Militar, cuando aquélla 
es afectada, en un conjunto, cons
tituye mi ataque a la forma mismíi 
dei Estado, tal y como resulta ms- 
tituída en. lq Constitución que la 
estatuye y protege,, a cuya aplica- 
biíidad se añade la concurrencia de 
la circunstancia cuarta del mismo, 
que cualifica este ataque como re 
bebón militar.

" ! ••i .' 11 izi
CuuSidcraridp:. Que la exclusión 

del federalismo, de la Constitución, 
éh los artículos uno y trece, tiene 
tanto más -Valor cuanto más se su
ponga inoBpadós a él, y estimáiir 
dolo'Tactiblp o conveniente, algunos 
o muchos miernbuos o partidos de 
las’ Constituyentes, porque ello re
velaría la ponderación y conscien
cia con que fué desechado, no por 
descuido o falla de atención hacia 
su significación y ventaja, sino 
al contrario, por estimación refle
xiva de todo el problema que los 
inclinó a la decisión final, y única 
vigente'con legal fuerza, de las au- 
tohomías regionales, como así lo 
demuestra, además de los. artículos

mo jéfe ninguno dé -los responsa
bles, porque todas las actuaciones 

. personales ha|n sido .consecuencia 
y ejecución de una actitud colecti
va tomada por acuerdo de todos 
los procesados, en cuya realización 
no se ha mostrado la más mínima 
discrepancia.

Considerando: Que la no exijibili- 
dad de la conducta corno cosa ex- 
cluyenta de la culpabilidad, uesti- 
nada a completar pero no a prc:;- 
cindir de las valorizaciones üe la 
ley positiva, no podría, en todo ca-' 
so, ser tenida en cuenta en el pre
sente, en el que, frente a un, deber 
de aquel carácter, aparecen, o un 
interés surgido' de una interpreta
ción de la Constitución, contraaia u 
su texto, 0' una mera aspiración 
política que no puede pretender la 
fuerza imperativa necesaria para 
prevalecer, excusando la culpabili
dad en la violación dolosa de los 
deberes jurídico® que la legalidad 
constitucional impone como asi lo 
confirma el articuló primero de la 
ley de Orden público, según el cual 
el normal funcionamiento de las 
instituciones del Estado es funda
mento deí orden público, como, 
asimismo por mandato del artículo 
sexto de la propia ley, todas las 
autoridades de la República, tan
to las pertenecientes al Poder cen
tral como a las Regiones, Provin
cias y Municipios, deben velar 
por la conservación del orden pú
blico, que no es el necesario para 
mantener la rebelión, sino el que 
imponen las leyes que la sancionan 
y castigan.

Considerando: Que el estado de 
necesidad, alegado en el presen tu 
cuso como un conlhcto de deberes, 
no puede ser reconocido por cuan
to que el supuesto mal a evitar, 
consistente en una determinada so
lución de una crisis política, por, . 
vías constitucionales, no pone a ua-

aplicación.
Fallamos: Que debemos 

nar y condenamos a cada 
los procesados, don Luis

general

conde- 
uno de 
Cumpa

nys Jover, D. Juan Bautista Lluhi 
Vallescá, D. Martín Esteve y Grao, 
D. Martín Barerru Narcema, aun 
Pe^ro Zoilo ¡Mestres. Albert, don 
Buenaventura Gassol Rovira y don 
Juan Comorera Solé, como auto
res de un delito de rebelión mili
tar, a la pena de treinta años de 
reclusión mayor, con las accesorias 

i de interdicción civil duran,te el 
(tiempo de la condena e inhabilita
ción absoluta, y al pago ue las cos
tas procesales, en la proporción 
de una octava parte hasta el aulu 
de apertm-a del juicio oral, y por 
séptimas partes lasi posteriores, 
siéndoles de abano para el cumpli
miento de la condena todo el tiem
po de prisión provisional sufrida. 
Se reserva a los ofendidos y perju
dicados por el delito de rebelión 
que se sanciona, la acción civil que 
pueda conresponderles contra ios 
culpables, y se aprueba el auto de *
insolvencia parcial dictado por el 
juez de Instrucción número cuatro 
de los- de Barcelona, "en quien dele
gó el Tribunal para la tramitación 

.u pieza de responsabilidades ci
viles. Publíquese esta sentencia en 
la «Gaceta de Madrid».

Las familias que se sal
varon de las últimas 

inundaciones

MEJICO. — Numerosas familias 
que lograron salvarse de las recieir
tes inundaciones refugiándose 
las montañas se encuentran en 
ligro de perecer de hambre.

En efecto, el lugar en que se 
lian está completamente aislado

ya citados de la. Constitución, la
lüslofia dél artículo primero del
Eetatüto de Cataluña, en que 
consagra aquélla como región

se
au- legal sea un mal en el sentido de 

túnoma dentro, del Estado español,' qne “^“1“ Privación cierta de 
por Imder desechado las Cortes la'blenes Jurídicos, sino, a lo más, 

- postergación justlilicada de intere
ses o aspiraciones políticas que, 
en el momento de ser apreciados

propuesta del proyecto, en que se 
definía a Cataluña como Estado 
autónomo- den,tro de la República 
española; y pretender imponer por 
la violepcia aquel régimen federal 
que la soberanía constituyente re
chazara, no incidentalmente y de 
soslayo, pino -después de haberlo 
considerado de frente, es un delito
caracterizado en su siginficációii 
moral por el valor que en esle mis
mo .orden hay que conceder a la 
repetida voluntad de aquellas Cor
tes.

Considerando: Que el artículo se- 
senla ¡y uno de La ley de Orden 
público, y sus concordantes los ar-| 
tientos cincuenta y tres, cincuenta 
y seis y cincuenta y siete de la mis
ma, aL ampliar la competencia de 
lu jurisdicción de Guerra, no limi
tan ,1a que, por razón de la mate
ria, le corresponde, según, el ar
tículo. noventa y cinco de la Cons
titución, en relación con el sépti
mo del Código de Justicia Militar, 
sino que, antes al contrario, la am
plían en los casos de declaración ■ 
del estado de guerra., a delitos co- ' 
muñes, haciendo aplicables a éstos, 
una vez transcurridos los plazos 
señalados en los bandos que ha- • 
gan la declaración de aquel estado, . 
o, en su defecto, el de veinticuatro 
lioras establecido en el artículo se
senta y uno, las penas del Código 
de Justicia .Militar, por lo que no 
afecta a los delitos' esencialmente ; 
militares el expresado plazo da 
veinticuatro horas.

Considerando: Que el hechjo d'e : 
que los procesados no hayan uti- । 
lizado materialmente las armas । 
frénte al Ejército, no impide que su ■ 
acuerdo y ■ la declaración hecha al . 
público1 por el presidente del Go
bierno de Gatáluña, en nombre del 
mismo, • constituye un eslabón esen- . 
cial en la cadena,de los actos que 
integran lo -rebelión militar, toda 
vez que este delito, por su carác
ter permanente^ se está consuman
do desde que se inicia hasta que . 
termina la persistencia en el esta
do antijurídico, y, por tanto, cual
quier persona que realice un acto 
de esta naturaleza durante el pe
ríodo de consumación es respon- ] 
sable de este tipo de delito, como 
autor por ejecución; y, además, ¡ 
la naturaleza y aniplitud- de la or-; i

PAGO DE DIVIDENDO E INTE
RESES DE OBLIGACIONES 

Acordado por la Junta general 
el pago del dividendo complemen-
tario de un 3 1/2 por JOu sobre 
beneficios del ejercicio de 1934, 
.cho dividendo se satisfará, con 
ducción de impuestos, a partir 
día l.° de julio de 1935, contra

los 
di

de- 
del 
cu-

pón número 43 en Madrid, aveni
da del Conde de Pefialver, núme
ro 23, y Banco Urquijo; en Bjlbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en San 
Sebastián, Banco Urquijo de Gui
púzcoa; en Barcelona, Banco Ur
quijo Catalán; en Gijón, Banco Mi
nero Industriar de Asturias; en Sa
lamanca, Banco del Oeste de Espa
ña; en Granada, Banco Urquijo 
(Agencia de Granada), y en Sevi
lla, Banco Urquijo (Agencia de Se
villa).

También se satisfarán en los mis
mos sitios, a partir de dicho día 
y contra cupones números 47, 131 
y 10, respectivamente, los intereses 
correspondientes a:

l.° A las Obligaciones 5 por. 100
de esta Sociedad.

2.° A las Obligaciones 5 por
de la Sociedad de Electricidad 
Mediodía.

3.° A las Obligaciones 6 por
emisión 1930.

Y a partir del día 15 
de 1935.
_ 4.° El cupón número 
Obligaciones 6 por 100,
1934.

(Madrid, 
secretario 
nistración,

en' QUIJO.
pe- _____

ha- 
por

, , . las inundaciones., y tos refugiadosdie en el deber o necesidad de evi-i . , ,
torio por medios violeptas, ni pue- se en™cntran hoce tres días 
de ahrmarse que aquella solución s^n alimentos.

Las autoridades trabajan activa
mente para lograr llevar alimentos 
a dichas familias.

Numerosos equipos trabajan en la 
extracción de los cadáveres de las 
victimas de la inundación.en la solución de, la crisis, no ha- . - _____

bfan conquistado la extensión e in-! Todavía está completamente inun 
teusidad necesarias para ptedomi- ¿ada extensión de terreno.
nai1 en el juego de las fuerzas de1
aquella clase, que tienen, además, ।-------- ------- --------------------------- -
modos legales de manifestarse vdcL^^u j -i « । •
adquirir ta supremacía poiitic^su- iLas deudas de la colonia 
puesto necesario para lu implanta-1 francesa en Marruecos 
ción legal del régimen que propug- 
r^an, y por cuanto- que la excitación 
de parte de la opinión pública cata- RABAT.—El nuevo arreglo de las

la cokmización viene

19 de junio de

100 
del

100

lana, que, al igual que su afin del deudas de
resto de España, manifestara su * acompañado de una reforma com
protesta contra la solución de iu!pieta de las Cajos de Crédito Agn- 
crisis de octubre, no- representaba 1 ,, ,, . . ,, . ., , .cola. Muy en breve sera promulga-una fuerza de presión de mediana . .
intensidad siquiera, ya que, aun' 1111 ^a^*r en l4ue se especifican
contando con el estímulo que para,es^as reformas. Desde ahora sé pue- 
ella representaba su coincidencia.1 de asegurar que si las Cajas de Cré-
con el criterio del Consejo de la 
Generalidad, fué reducida en bre
ve plazo pou' la actuación de esca
sas fuerzas del Ejército, que, apar
te de los incidentesi de primera ho
ra, no tuvieron ya que intervenir 
con la energía y violencia inheren
tes a su empleo -específico.

-Considerando: Que, por las razo
nes anteriormente expuestas, en el 
presente caso no es de apreciar cir
cunstancia alguna modificativa de 
la responsabilidad criminal.

Considerando: Que todo delito o 
falta nace acción penal y puede 
surgir, también, acción civil, según 
los términos del artículo- 100 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, co
mo, en .efecto, surgió en favor de 
cada uno de los lesionados por el 
delito de rebelión que ahora se san
ciona, aunque el númeio de ellos 
no- aparece .en la causa ni ésta ofre
ce base bastante para fijar el im

dito Agrícola no desaparecen inme
diatamente, su funcionamiento que
dará muy reducido, y pennanece- 
rán abiertas únicamente para liqui
dar su situación y sus cuentas con 
los colonos y con la Caja Federal. 
Esta verá, por el conti'aiio, muy 
aumentadas sus facultades y sus 
atribuciones, y las . Cooperativas, 
por s uparte, tendrán su dirección 
y su administración absolutamente 
independientes.

La confusión,' muchas veces fu
nesta, que se había llegado a esta
blecer entre las Cajas de Crédito 
Agrícola, por una parte, y las or
ganizaciones cooperativas, por otra, 
a causa de tener unas y otras el 
mismo local, la misma dirección y 
la misma tes,oreada, va a desapare-

porte de las indemnizaciones que se cer radicalmente. Sin embargo, esta
deban., ni todos los interesados pue
den hacer valer esa acción ante el 
Tribunal de Garantías, por lo que 
procede reservarles con acción pa
ra que la ejerciten, si quieren, ante 
el Tribunal que corresponda.

EL FALLO

Vistos-, además de los citados, 
los artículos uno, tres, once, cator- 
i.cei, diecinueve, veintitrésl, vienti- 
siete, veintinueve, treinta, trienta y 
uno, treinta y tres-, cuarenta y nue-1

confusión, más aparente que real, 
creaba una unidad de miras y de 
dirección en las diversas Cooperati
vas, que ha dado muy buenos re
sultados en ciertos aspectos, y se 
espera que estos beneficios podrán 
ser conservados dentro de la refor
ma anunciada.

No se devuelven tos origina
les que se nos remitan

señor Salazar promete solucionar 
este problema.

I- ormula el señor Otero varios 
ruegos, en uno de los cuales dice 
de Zodíaco. A las 10,30, Las muje
res de Zodíaco. (Semana a benefi
cio del publico.) 
que se han admitido obreros por
tugueses a trabajar en las obras del 
Puente de la República, dánduse el 
caso de que hay muchos españoles 
sin trabajo.

Solicita el señar Ríos que se im
prima rapidez a los expedientes de 
contribución territorial del extru- 
rradio, a fin de que el Ayuntamien
to pueda percibir su porte.

El señor Andueza y el señor 
Meix formulan, olios ruegos, y ler- 
mina la sesión a las doce menos 
cuarto.
EXPOSICION DE LOS PROVEC
TOS DE MEDALLA MUNICIPAL 

l'erminado el plazo de admisión 
de trabajos en el concurso de mode
los pura lu Medalla de la Villa de

CUENTOS ESPAÑOLES

Buen negocio
No hace muchos días, hablábamos 

con un -pobre -comerciante a quien 
el excesivo ingenio le hizo caer dentro 
del sagrado Código Penal.

No parecía, a primera vista, indig
no el ya delincuente. Era joven, alto, 
delgado y de extremada -corrección en 
su trato. No sé por -qué, debiera ser 
siempre un delincuente, un hombre 
sucio, mal trajeado y antipático, y en 
esta ocasión, tanto el negocio como 
él, parecían .razonables.

Una oficina bien amueblada en la 
Gran VL madrileña, una mecanógra
fa estilizada de cabello platino, y un 
teléfono de mesa, constituía el deco
rado para la venta de plumas stilo- 
gráficas. , ,

El pobre comerciante, como así era 
antes de ser delincuente, se desespe
raba los días enteros ante la impo
sibilidad de vender una sola pluma, y
el negocio, tristemente descendía, conMadrid, y constituido el Tribunal, : . . 1., . , .17 indescriptible perdida del tiempo y

compuesto, según los bases, por el T _ , ,r ’ o , r ael dinero. Los recursos se agotaban
señor alcalde presidente y los ar- con su ingenk)j y en todas las ,sec_ 
lisias don Miguel Blay, por la Acá- clones por palabras de los diarios, se
demia de Bellas Artes;
Vicent Mengual, por el Circulo de 
Bellas Artes; don Fructuoso Ordu- 
ña, por la Asociación de Pintores y 
Escultores,, y don Victorio Macho, 
votado este último por los concur
santes, el próximo lunes, a las cua
tro de la tarde, quedará abierta la 
Exposición de los modelos presen-

don Julio'leían los anuncios del desesperado.:

de julio tucos en el llamado patio de crista-

3 de las 
emisión

1935.—El
del Consejo de Admi- 
JOSE MARIA DE UR-

Ayuntamiento
LAS OBRAS DE LA CASA DE 

CAMPO
. Terminada la discusión del Or- 
, den del día, en ruegos y preguntas 

el señor Soler habló de nuevo de 
la tan debatida cuestión de las 
obras ejecutadas en la Casa de 
Campo. Recordó cómo las 700.000 
pesetas votadas en principio para 
el primer circuito llegaron a con
vertirse sin la debida autorización 
técnica en dos millunea y pico de 
pesetas. Señala el caso de que al 
irse a realizar la liquidación defi
nitiva, según las cuentas de la Em
presa. constructora el importe de lo 
allí gastado se eleva a más de tres 
millones de pesetas. Pide que el; 
Ayuntamiento diga su última palu-j 
bra en esle asunto, saliendo así al 
paso de cuanto los concejalesi del 
anterior Ayuntamiento van propa
lando por algunos periódicos.

El señor Garrido se siente ofen
dido por lo dicho' por el señor So
ler y asegura que él, como miem
bro de la ponencia encargada dé es
tudiar el asunto de la Casa de Cam
po, había trabajado cuanto' pudo.

El señor Moa-ales, también de la 
Comisión, dice que dejó terminada 
toda su actuación antes de dimitir 
en. el mes de abril pasado.

Los gestores cedistas y agrarios 
parece que no están muy confor
mes en la apreciación de quién ts, 
el que ha retrasado el trámite del 
este tan discutido' expediente, y el I

Máquinas
MAQUINAS
ESCRIBIR

les del Ayuntamiento, exposición 
que estará abieata al público du
rante diez días, de cuatro a seis, 
de la lai‘de, y dentro de cuyo pla
zo el Jurado elegirá los tres mejo
res modelos.

SOBERBIAS PLUMAS STILO- 
GRAFICAS NORTEAMERICA
NAS ENVIAMOS A PROVIN
CIAS CONTRA REEMBOLSO DE

DIEZ PESETAS
Pero, por lo visto no estaban he

chas las plumas .para los mortales. 
Una última composición de lugar le 
hizo salir de sus apuros. Si el ne
gocio estaba malo para vender a los 
mortales, estaría ¡bueno para vender 
a los difuntos, en donde fácilmente 
podría encontrar un campo inagotable 
de ventas de plumas. Y un buen día, 
de la noche a la mañana, pasó el po
bre comerciante a ser delincuente,

Motas teatrales mientras que le llovían Jos giros

María Fernanda Ladrón de Gueva-
ra prepara a toda marcha 
lona el estreno de la obra 
de Deza, “La Millona”.

—Hoy debuta en Rialto,

en Barce- 
de Suárez

con “Oro
y marfil", comedia de Quintero y
Guíllfén, la coonpaíiía de 
Martí y Paco. Pierrá.

।—iContinúa afirmándose 
compañía Barroso- Mora-

Ajmparí'tu

que la 
Espanta

león, se divide en cuanto termine su 
actuación en Barcelona. Por un lado, 
la citada dama con el galán Linares 
Rivas, y por otro Mora y Espanta- 
león con Mercedes Prendes y Ma- 
llent. .

—La bella actriz Teresita Colli ha 
debutado en el género de opereta con 
“La Princesa del Dollar”.

—¡Para la compañía del Nuevo, de 
Barcelona, han sido contratadas Isa
bel González' y Mercedes Paso.

—Mañana se despide la gran ar
tista Lola Membrives del público bar
celonés.

—¡La notable tiple Emilia Climent, 
espoisa del actor cómioo Pepe Alba, 
ha sufrido un accidente de automóvil, 
en el que sufrió una herida de algu
na consideración.

Leganitos Salón
Duque Osuna, 5, entrada Princesa 
La mejor Sala de Fiestas de 

Madrid
Los jueves, sábados y domingos, 
grandes bailes a beneficio délos 
pobres del distrito. Orquesta ae 
primer orden ¡¡LOS VALEROS!! 
Donativos económicos.—Los do
mingos, de once mañana a dos 

tarde.

Caballeros: No faltar y contri
buid o esta obra de caridad

“MAR
DE 
DE

OCASION, REPA
RACIONES Y 
ACCESORIOS 

[ailzarei, 2,4 y 6 etio. 
Teléfono 13853

M A DRID

para escribir

Angel Crecente JVIunoz

diez ¡pesetas, y no daba a 
plumas que vendía.

La solución era muy 
gran resultado. Esquela

-basto a

fácil y

de 
las

de
mortuoria

que leía en los periódicos, era un 
nuevo cliente que la Providencia le 
ofrecía, enviándole seguidamente al 
difunto la magnífica pluma, que la 
triste viuda retiraba al cartero entre, 
suspiros y sollozos, que sería el úl
timo encargo de su pobrecito marido.

Sólo un detalle olvidaba el co
merciante, y era, haberle escrito en 
las envueltas a las plumas, la si
guiente inscripción:

Para que escribas en el viaje.
Gabriel SANCHEZ LAMADRID

Banco de España
Pago de cupones de Obligaciones
del Tesoro al 5 por 100, emisión
de abril de 1034, a dos años (echa

Los tenedores de cupones vencí-
miento de 12 de julio próximo, nú
mero 5, de las Obligaciones del Te
soro al 5 por 100, emisión 12 de 
abril de 1934, a dos años, fecha, 
pueden presentarlos desde luego, 
bajo las respectivas facturas, en. Ja
Caja de Valores die las 
centrales del Banco y en 
de las Sucursales, para 
previo señalamiento por
público.

Madrid, 
Secretario 
BELDA.

Oficinas 
las Cajas 
su pago, 
el Tesoro

12 de junio de 1935.— El 
general, FRANCISCO

Pago de cupones de obligaciones del
Tesoro, a cuatro años y 4,50 por 100
de interés, emitidas 

julio de

Los tenedores1 de

con fecha 18 de 
1934

cupones venci-
miento' de 18 de julio próximo, nú
mero 4, de las Obligaciones del Te
soro al 4,50 por 100, emisión 18 de 
julio de 1934, a cuatro años fecha, 
pueden presentarlos desde luego, 
bajo las respectivas facturas,, en la 
Caja de Valores de las Oficinas cen
trales del Banco y en las Cajas de 
las Sucursales, para su pago, pre
vio señalamiento por el Tesoro pú
blico.

(Madrid, 18 de junio de 1935.—El 
secretario general, FRANCISCO 
BELDA.

M.C.D. 2022



DIPUTACION
PROVINCIAL

LOS GESTORES QUE HACE TRES 
MESES ACORDARON QUE LA 
ADMINISTRACION COBRASE Dl- 
RECTAMÉNTE LAS CEDULAS, 

PROPONEN EL ARRIENDO

Continúa en el mismo estado la 
crisis planteada hace muchos me
ses en la. Comisión gestora provin
cial, y los cinco gestores pertene
cientes al partido radical siguen re
solviendo los asuntos más impor- 
tanies como si aquéllo fuese una co
sa definitiva.

Ahora se plantea un asunto que 
puede tener tal gravedad, que haga* 
que la responsabilidad que se con-

El señor Noguera propuso que :a 
Gestora rinda un homenaje a la 
madre superiora de las Hermanas 
de la Caridad del Hospital Provin
cial, pues a los grandes sacrificios 
económicos que en beneficio del 
Hospital hizo en años anteriores 
hay que agregar los siguientes, he
chos últimamente: 37.000 pesetas pa 
ra un lavadero mecánico, 20.000 pa
ra adquirir carritos mesas para lle
var los alimentos a las salas de los 
enfermos, 87.000 para el revoco de 
la fachada del Hospital. En estos 
últimos días ha encargado que se 
hagan por su cuenta mesas de már
mol para varias salas.

«Esta mujer, que lleva sesenta 
años en el Hospital Provincial—eli
jo el señor Noguera—, bien merece 
que le dediquemos un homenaje.»

Se acordó contribuir con una can

DISERTACIONES TAURINAS

traiga no quede limitada a los cin-1 qUe no será superior a 5.0UU 
co gestores', sino que llegue hasta1 pesetas, a la suscripción abierta
el gobernador civil.

Nos referimos al propósito de 
abrendar nuevamente a un solo se
ñor—así al menos dice el dictamen 
—la cobrbanza de las cédulas per
sonales en Madrid.

La gravedad de la cuestión nos

para regalar al gobernador civil de 
la provincia de Madrid la gran cruz 
de Beneficencia que le ha concedido 
el Gobierno.

impone reserva hasta el 
en que, en nuestro poder 
del concurso, podamos 
con pleno conocimiento.

momento 
las bases 
juzgarlas

La sesión dio comienzo con 
aprobación de mi dictamen por 
que se acordó correr la escala en 
Cuerpo de Alumnos internos de

la 
el 
el

Beneficencia provincial, para cubrí]- 
las vacantes producidas por los 
alumnos cuyas bajas fué acordada 
por haber terminado la carrera.

Tras unas palabras del señor No
guera para justificar la legalidad 
del dictamen, se aprobó una en vir
tud del cual se adjudica directamen
te la pavimentación con un firme 
especial de un kilómetro de la ca
rretera del cementerio de la Almu- 
dena a la de Mejorada del Campo, 
por Vicólvaro, y que se habiliten 
para el pago de esta obra 175.444 
pesetas.

Los años 1936 y 1937 
serán los más críti-
cos para la paz de 

Europa

MOSCU.—El ministro de Relacio
nes Exteriores de Checoslovaquia, 
Eduardo Benés, ha concedido una 
interviú a la Prensa extranjera, enl
la

IY
cual ha dicho que los años 1936
1937 serán los' más críticos paia

* la paz europea.

Ha expresado la opinión de que 
si se logra evitar la guerra duran
te esos bos años, se habrá logrado 
asegurar la paz futura.

Se ha manifestado encantado con 
los resultados de las conferencias 
de Moscú, en las cuales se ha con
tinuado la lucha por la edificación 
de un sistema de seguridad colecti
va en Europa.

Dióse cuenta de haberse recibido 
un donativo de 500 pesetas, por per
sona que oculta su nombre, para 
el Instituto provincial de Puericul- 
tma.

Asimismo se dió cuenta de que 
otro anónimo donante ha entregado 
a la Dirección del Colegio de Pablo 
Iglesias 114 kilos de pescado.

Se acordó interesar de las Dipu
taciones de Ciudad Real, Badajoz, 
Cuenca, Córdoba y Jaén se hagan* 
caigo de los leprosos asistidos en 
el Hospital de San Juan de Dios quu 
son vecinos de dichas provincias.

También se acordó el traslado en 
colonias al Colegio Pablo Iglesias

nos compensadas las pesetas, que 
al entrar en la plaza colocamos en 
forma de depósito obligado, ya que 
no se nos puede garantizar la efi
cacia de su inversión. A la salida 
de la plaza, decepcionados ante la 
presencia de un desastre más, pen
samos en una jira a la playa, en 
sustitución de la próxima corrida, 
porque siquiera allí podíamos oxi
genarnos un poco, libres de la pe
sadilla de ver caras duras...

El empresario también olvida que 
las enfermedades en su iniciación 
pueden combatirse con más facili
dad que una vez hechas crónicas, 

que soporta con ejemplar estoicis El diagnóstico en este caso es fran- 
mo la indiferencia injustificada dei j09111611!6 desesperado, y las lamen

taciones. inútiles, y como el médico

La Decadencia.=El Toreo y
el Empresario

El tema que voy a procurar 
hozar no es nuevo. Plumas más 
hiles que la mía lo han tratado 
indudable mejor acierto; pero,

es- 
há- 
con 
por

ser terna tan importante y do tanta 
trascendencia, requiere una insis
tencia pertinaz, para procurar, ya 
que no conseguir, llevar al ánimo 
de todos el pleno convencimiento 
de mis afirmaciones. Antes, y a 
manera de obligada salvedad, he 
de consignar de modo claro y 
terminante, que no es mi propósito 
herir susceptibilidades de ninguna 
clase, sino enjuiciar con estas di
sertaciones, sobre los cuatro ele
mentos que a mi entender constitu
yen la causa del decaimiento en 
que se encuentra nuestra brava 
fiesta nacional.

He de empezar por el torero, y al 
efecto tengo que remontarme con 
cierta pena a épocas lejanas, vivi- 
dasi y contadas por mis ascendien
tes con envidiable admiración. En 
aquéllas, el torero sintetizaba la 
verdadera emoción de la fiesta es
pañola, lidiando toros de terrible 
envergadura, sin el auxilio de los 
elementos técnicos que el progreso 
de la humanidad y las evoluciones 
de los tiempos han ido introducien
do para desfigurarla en su forma 
inicial.

La mayor responsabilidad que le 
cabe al torero es la de no poner en 
sus actuaciones la voluntad y el 
corazón al sei vicio de la profesión, 
permitiendo que el público salga 
defraudado por no ver satisfechos 
los sacrificios que en aras de la afi
ción se impone, con evidente per
juicio para su bolsillo. El torero ol
vida que cada una de sus deplora
bles actuaciones, le resta admirado
res y nace la decepción y la falta 
de entusiasmo. Se limita a salir del 
paso, para justificar de manera no

VEA USTED LOS ANUNCIOS muy decorosa, el percibo de una 
QUE PUBLICAMOS EN CUAR cantidad muy considerable de pe

TA PAGINA Isetas, y a otra cosa. Y no debe ser.

La pena de muerte
Eduardo Zamacois, en un artícu- ¡ do y desprovisto de toda eficacia

lo que publica en «La Libertad», i represora por la convicción que el
dice, entre otras cosas, lo siguiente:

«En esite mes de junio, en un so
lo día—horroriza pensarlo—, los 
Estados Unidos fueron teatro de 
siete ejecuciones capitales, lo que
no impedirá que el hampa de la

de todas las acogidas menores de1 giran República continúe siendo la
doce años de los Colegios de la Paz más copiosa y temible del Mundo.
y de las> Mercedes. De donde deducimos que si la pena

delincuente tiene de escapar. El

Banco Hispano 
Americano

Quedó sobre la mesa un dictamen de muerte — vestigio bárbaro de
de cédulas en el que se proponían otras épocas—acaba con los crimi- 
las bases que han de regir el cargo'nales, nunca conseguirá acabar con 
de gestor afianzado de cédulas per-1 el crimen, debido a que carece de
son ales.de Madrid (capital).

Se prometió facilitar a la. Prensa 
copia de estas bases. Se trata de 
arrendar la cobranza de cédulas 
personales en la capital a un señor 
solo, y esto se luace a. los pucos me
ses ue haber acordado que la Di
putación las cobrase directamente 
por administración. Con este pre
texto se creó el Cuerpo de Auxilia
res adminiatrátivos, por cuyo proce
dimiento ingresaron en los escala-
funes de la 
cuarenta y 
ellos varios 
gestores, y

Corporación provincial 
dos individuos, entre 
hijos y nietos de los 
fueron destituidos los

diez i-ecaudadores de distrito.
Se acordai'on obras de reforma 

por valor de 20.000 pesetas en la 
cócina del Colegio Pablo Iglesias.

Se concedieron 20.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Valdemorillo co
mo subvención pai-a las obras del 
alcantarillado.

Se concedieron 2.000 pesetas para 
que el director de la (Maternidad y 
el arquitecto autor del proyecto de 
nuevo edificio para ésta visiten en 
Lisboa la allí recientemente inaugu
rada. .

viitud educativa.
Todos los años, por este tieiñpo, 

el alpinismo cuesta un puñado de 
vidas—sirvan de ejemplo los cadá
veres de esos dieciocho turistas sor 
prendidos por una tormenta en la 
meseta de Pamir—, y, no obstante, 
lodos los años surgen nuevos es
caladores de montañas; a diario se 
hunden en la inmensidad de los 
mares unos cuantos barcos, y los 
astilleros, sin embargo, no cesan 
de fabricar barcos; y, parejamente, 
todos los días, a pesar de la ince
sante labor de la justicia, en los 
campos de la delincuencia alum
bran nuevos brotes. Cuando el in
dividuo se decide a matar es ce
gado por la ira, o bien fríamente, 
razonadamente, luego de trazarse 
un plan que, a su entender, le ga
rantiza la impunidad. En el primer 
caso, el miedo a la pena capital no 
paraliza al agresor, que, ofuscado 
y fuera de sí, se olvida de ella; en 
el segundo caso, el miedo al supre
mo castigo persiste, pero combati-

arrebato homicida que en los ca
racteres impulsivos desencadena la 
cólera, en los sujetos de índole re
flexiva lo determina el cálculo. Así 
pues, no es el tinglado pavoroso 
del patíbulo, sino la escuela, lo que 
gradualmente, de generación en ge
neración, irá boriando en nosotros 
la apetencia salvaje de matar. Edu
carnos es iluminarnos por dentro, 
de manera que todas nuestras 
ideas sean de cordialidad y que to
das nuestras voluntades rueden por 
cauces buenos. Una conciencia de
bidamente pultivada embrida los 
instintos mejor que la posibilidad, 
siempre discutible, del castigo.

La educación constituye la higie
ne del espíritu; la educación es a 
los almas lo que a los cuerpos el 
agua y el jabón; su acción es piro- 
filáctica. Pero aun admitiendo que1 
la pena máxima sea una lección y 
no una venganza, ¿no preferiremos 
evitar el mal a curarlo?... Una eje
cución capital es una amputación; 
¿y cómo desconocer que mejor se
rá impedir el advenimiento de la 
gangrena—del crimen—que vernos 
obligados a seprimir el miembro in
deseable?...

La escuela y el presidio son ins
tituciones enemigas; la segunda 
medra a expensas de la otra; pe
ro, a la larga, aquélla vencerá. Al 
último criminal que haya sobre la 
tierra no lo matará un verdugo: lo 
matará un maestro.»

Nuestro periódico ha sido revisado por la Censura

No se debe permitir. El torero ne
cesita para llamarse tal. correspon
der cumplidamente a los sacrificios 
de la afición, que tiene un perfeclí- 
simo derecho a exigir compensa
ción a su dinero, y con mucho más 
con nuestro público, todo condes
cendencia, nobleza y madrileñismo,

torero.
El segundo factor de esta deca- Pudiera decir cuando el paciente no

dencia, es el empresario. El faino-1 
so pleito de los ganaderos que sólo 
y exclusivamente perjudica a la afi
ción, va tomando carácter de cro
nicidad, y en su consecuencia, al 
amparo de un tesón que no vamos

secunda sus indicaciones: «allá él 
con las consecuencias».

Termino mi primera disertación, 
modesta como grande es mi afición 
Seguiré en la próxima con el gana
dero y aficionado. Y hasta tanto,

a discutir, se organizan corridas pido perdón a mis lectores, y muy 
que pudiéramos llamar de artificio,'especialmente al señor Romeo, emi- 
sin que en ninguna de ellas poda- j nente crítico taurino a quien respe-
mos ver satisfechos los anhelos,1 to y admiro, 
también, respetables, y mucho me-1 M. F1GUER0A

Se disuelve la Cámara 
Oficial Hostelera

de España
«Por Real decreto de 2 de no- dustria hostelera lo exijan, pueda

viembre de 1928 se creó la Cáma-
ra Oficial Hostelera de España.

Ror múltiples circunstancias, 
Cámara no tuvo la eficacia que
esperaba en 
función. Ai, 
lánguida, la 
Hostelera de 
organización

el cumplimiento de

a
se
su

arrastrando una vida 
propia Cámara Oficial 
España solicitó su re- 
en abril de 1931.

Como medida previa paia ello se 
creó, por decreto de 4 de septiem
bre del mismo año, una Comisión 
liquidadora, la cual, una vez ter
minada su gestión, elevó, en enero 
de 1932, a la aprobación del minis
terio de /Agricultura, Industria y 
Comercio, los trabajos realizadnos. 
Por orden de este departamento, de 
fecha 4 de febrero de igual año, se 
aprobó el inventario-balance de la 
Cámara Hostelera, quedando, por 
tanto, liquidada dicha Corporación. 
No obstante, considerándose im-

decretarse la constitución del orga
nismo que ahora se disuelve.

En consecuencia, se considera 
también derogada la orden de 12 de 
febrero de 1932, qu prorrogó, has
ta que tal Corporación fuera total
mente reorganizada, el mandato 
conferido a la Comisión liquidadora 
de la misma por orden del ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 5 de octubre de 1931.»

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
10, FUENCARRAL, 10

MADRID

prescindible mantener la Comisión
liquidadora hasta que fuera total
mente reorganizada la Cámara, se 
prorrogó su mandato, con las mis
mas facultades que el decreto de 4 
de septiembre de 1931 le confería.

Por tanto, actualmente la Cáma
ra Oficial Hostelera de España ts 
un organismo carente de acción, del 
que no existe más que la posibdi- 
dad de reorganizarse. Desde mayo 
de 1932, en que se celebró una 
asamblea para discutir las bases de 
la reorganización de la Cámara, 
hasta el presente, no se ha formu
lado petición alguna en favor dU 
funcionamiento de la misma.

Por lo expuesto, considerando que 
la actual situación de la Cámara 
Hostelera pudiera constituir un obs
táculo para el normal desenvolvi
miento de las actividades de las 
Asociaciones privadas de industria
les hosteleros, y a fin de que las

Ampliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilométricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 20 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

Sociedad Española de 
Construcción Naval

El Consejo de Administración, 
con arreglo al articulo 23 de los Es
tatutos, convoca a Junta general or 
diñarla de accionistas para el día 
28 del actual, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social, Sagas- 
la, número 27.

Serán objeto de deliberación y re
solución de la Junta la Memoria y 
el Balance del ejercicio de 1934 g 
los demás asuntos que a su compe
tencia someten los artículos 12, 13, 

; 24 y 25 de los Estatutos sociales.
Para ejercitar el derecho de asis-

mismas tengan la máxima eficacia se estará a lo dispuesto en
en su función, de acuerdo con el 
Consejo de ministros y a propuesta 
del áte Industriay Cormercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S deroga el Real 

decreto de 2 de noviembre de 1928.

el articulo 26 de los Estatutos.
Madrid, 7 de junio de 1935.—El 

vicesecretario, J. DE AYMER1CH.

creador de la Cámara Hostelera de
España, sin perjuicio de que en su
día, cuando los intereses de la in-

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 
CORRESPONDENCIA ACER

CA DE ELLOS
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CINE VELUSSIA:
TODOS LOS LUNES

CAMBIO DE PROGRAMA
Reportajes de interés
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El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de la facultad 
que le está conferida, en el artícu
lo 64 de los Estatutos, ha acorda
do repartir a los señares accionis
tas, a cuenta de¡ las utilidades del 
corriente ejercicio, un dividendo ac
tivo de 20 pesetas por acción, equi
valente al cuatro por ciento del ca
pital desembolsado, que percibirán 
los señores accionistas libre de todo 
impuesto.

El pago de este dividendo que
dará abierto, desde el día 1 de, julio 
próximo, en las oficinas Centrales 
de este Banco, en las de sus 147 Su
cursales* y en los* Bancos de San 
Sebastián, de Gijón y Herrero, de 
Oviedo.

Madrid, 15 de junio de 1935.—El 
Consejero-secretario general, RA
MON A. VALDES.

Cartelera
ESPAÑOL.— (Xirgu-Borrás.) Ul

tima semana. 6,45 y 10,45, El villa
no en su rincón. (Conmemoración 
populai- de Lope de Vega).

CALDERON.—6,45 y 10,45, tres 
últimos días de Raquel Meller. De
but de Balder con su compañía de 
automática. Liana Gracián. Gigan
tesco programa.

y
COM1CO.— (Carmen Díaz.) 6,45 
10,45, Morena clara.
CO|MEDIA.—(Compañía de opere

tas, revistas y grandes espectácu- 
Io s l ) 6,45 y 10,45, Mucho cuidado 
con Lola (maravillosa interpreta
ción. Presentación fastuosa).

ZARZUELA.—Teatro Escuela de 
Arte. 6,45, El acero de Madrid. A 
las 10,45, La cacatúa verde y Mal- 
brú.

BENAVENTE. — Funciones ho
menaje a Suárez de Deza. 6,45 y 
10,45, La millona (100 101 represen
taciones), y cuadro quinto de El 
caballero de Olmedo, de Lope de 
Vega (tomando parte la primera 
actriz Pepita Meliá. Butaca, 2,50; 
sillones, 1,50).

PROGRESO. — (Compañía Lupe 
Rivas Cacho.) Temporada popular. 
6,45, En un bburro tres baturros. 
10,45, Soy un sinvergüenza. Gran 
final de fiesta en ambas secciones.

CHUECA. —■ (Compañía Teatro 
Lara.) A las 6,45 y 10,45, Estudian
tina.

COLISEVJM.—6,45 y 10,45, El des 
lumbrante espectáculo moderno 
¡Hip! ¡ Hip! ¡Huirá!

LATINA. — (Compañía Loreto- 
Chicote.) 6,45 y 10,45, Madrileña bo 
nita. Mañana, El sofá, la radio, el 
peque y la hija de Palomeque. Do
mingo, despedida de la Compañía.

VÜCTORIA. — (Heredia-Asqueri- 
no.) 7 y 11, La mujer que se ven
dió (una gran comedia, una gran 
interpretación; otro gran tiiunfo de 
Navarro y Torrado).

ALKAZAR. — (Compañía Casimi 
ro Ortas.) 6,45 y 10,45, Yo soy' un 
asesino.

CERVANTES. — (Compañía Au
rora Redondo-Valeriano León.) A 
las 6,45 y 10,45, Manola-Monolo.

IDEAL.— (Compañía Sagi-Vela.) 
6,45, La del manojo de rosas. A las 
10,45, La del manojo de rosas.

RIALTO.—6,45 y 10,45, Gran éxi
to de la comedia en tres actos de 
Quintero y Guillén, Oro y marfil.

“EL BUHO ROJO" 
(Costanilla de 8. Pedro, 6. Tel. 76038) 
Taverna parisina, estilo barrios bu

: —:— jos de París —:— :
Todos los días, bailes populares,

de siete a nueve. Días festivos, de
cuatro y media a nueve.
Noches, Vuriettes y Souper-Tango, 

de once a cuatro y media.
Entrada con derecho a consumición, 

DOS PESETAS

SI.N"BE¡P.—Barbieri. número 8.
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Mercado de trabajo
ANTES DE CONTRATAR SU MAÑO DE OBRA CONSULTE 

NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO 

VECHAMIENTO DE MATERIALES

Materiales
Mamposteria. — Cantidad •

de piedra que entra en
1 m.3 de fábrica de mani
postería ordinaria......... 1,000 m.1

Idem id., concertada........ 1,100 »
Cantidad de mortero de

cal y arena que entra en
1 m.3 de la mamposteria
concertada.................... 0,320 »

Idem id., de arena y ce
mento en id................... 0,410 »

Idem id., de arena y cal en
mamposteria ordinaria. 0,400 »

Idem id., de arena y ce
mento en id................ 0,330 »

Sillería. — Cantidad de
mortero para 1 m.3 para

■ hiladas de U,3u a 0,50
metros.......................... o,075 »

Idem id., para 1 m.3 en hi
ladas de ü,Du a 0,80 id... 0,065 »

Idem id., de mortero de cal ’
y arena para 1 m.3 de tá
urica de sillarejo.......... 0 200 »

Idem id., para dinteles ’
adovelados................... 0,085 »

Idem id., para bóvedas por ’
aristas y esféricas......... 0,105

Idem id., para las de cañón '
y rincón de claustro .... o 100

Fabrica de ladrillo.—Hn ’
muros de más de 0,40 de
espesor con ladrillos de
0,26 x 0,14 X 0,04......... 430 a 480

Mortero............................ o, 195 m.
Ladrillos de 0,27 x 0,13

a 0,04 ........................... 460 a 500
Mortero........................... o,200 m 1
Ladrillos ti^o borgoña de

0,22x 0,11 x 0,5............ 640
Mortero........................... 0,240 m.3
Ln tabicado de entrama

dos de U,35: entran la-
diillos........................... 160

Yeso negro....................... 60,13 k.
Entarimados de entrama

dos de 28 centímetros:
entran ladrillos............ 155

Yeso negro....................... 86,67 k.
Idem id., del grueso de 

sesma (2.8 milímetros):
entran ladrillos............ 100

Yeso negro...................... 61,81 k.
luem id., de 14 centíme

tros: ladrillos................ 69
Yeso negro....................... 53,25 k.
En el m? de tabique do

ble, entran, ladrillos... 52
Idem id., yeso................. 38 69 k.
en el m.* de tabique sen

cillo: ladrillos................ 26
Idem id., yeso................... 19,55 k.
En cornisas de fábrica de 

ladrillo de 50 centíme
tros de altura y 35 de . 
vuelo, entran en metro 
lineai, ladrillos....... * 38

Idem id., mortero de yeso. 0,068 m.1
Idem id., mortero tino de 

cal y arena................ 0,050 »
En bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos.... 440
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.1 ladrillos.. 63
En id., id., por arista, id., 

id............................... 65
Bovedillas de ladrillos pa

ra forjado de pisos, en
tran por metro superfi
cial, ladrillos............ 42

Idem id., yeso................. 115 k.
RECORRIDOS

Recorrido a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 30 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado................ 

Idem al paso, de un kiló- 
metio, por un caballo 
cargado con 700 kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa infe
rior a 0,05.................

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino..........

Idem de un kilómetro, por 
un tren con 21 vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno..............

TRANSPORTES
Transporte de un metro 

cúbico de tierra o de 
otros materiales, en ca
rretilla de cábida U,040 
m.3 a 100 metros de dis
tancia por terrreno ho
rizontal o rampa inferior 
a 0,05........................

Idem id. id. de tierra a un 
kilómetro, en volquete o 
carro de cabida de 0,500 
metros cúbicos, por ua 
camino horizontal o 
rampa inferior a 0,05, 
con carga y descarga.. 

Idem id. id. de piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida de o,500 metros 
cúbicos, por un camino 
horizontal o rampa infe
rior a 0,05, comprendida 
la carga y descarga.... 

Idem de 1.000 kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga 

Mano de obra

Horas (•)

0,25

0,185

0,25

0,19

0,06

1.66

0,83

192

0,008

MOVIMIENTO DE TIERRAS
Excavación de un metro 

cúbico de tierra ligera, o,75 
Idm id. de común  0,90
Idem id. arena suelta o 

grava........................ 050 a 120
Idem id. turba o fango... 080 a 150

(■ Lat horu están divididas en fraoeíonesdeoimalM

Mi íi mslra iiiióliío

Idem id. arcilla............... 1,50 
Idem id. marga................ 2,10 
Idem id. toba.................. 340 a 360
Toba mezclada con pie

dra ............................ 5 
Roca a barreno............... 5 a 6
Excavación compren
diendo echar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de

2 4 metros de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2  0,82

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a fa lon
gitud del brazo......... 1,45

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b.co de tierra común... 1,50

Idem id., de tierra com
pacta mezclada con ple
ura ............................ 3,40

Idem id., de fango.......... 100 a 150
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

cúbico (*)
Horas

Mamposteria ordinaria en 
cimientos................... 2,50

Idem id., con agotamien
tos....,...................... 4,50

Idem ordinaria en muros.. 3,40
Iden concertada en id.... 4,00
Idem id., en bóvedas.......  6,00
Metro cúbico de fábrica de 

ladrillo en muro corrido. 3,65
Idem id. de id. en fachada 

" con arcos y jambas en 
los vanos  4,79

Idem id. en pilares..........  11 33
Metro lineal de cornisa de 

ladrillo con paramentos 
vistos......................... 4,54

Metro cúbico de fábrica de 
ladrillo en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 
o esféricas................. 6,89

Idem id., en bóvedas por 
arista.......................... 5,65

Tiempo empleado e n 
. construir un metro 

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencillo............... 1,26
Idem id. en bóvedas y ar

cos tabicados............. 1 80
Idem id. en bovedillas de 

ladrillo para forjado de
T pisos.............................. 1,00
Idem id. en tabique doble 

sin enlucir................. 1 40
Metro cuadrado de solado 

con baldosín ordinario 
recibido con mortero... 0,85

Idem id. de encañizado y 
jaharrado de cielo raso. 1,90

Idem id. de enlucido de
yeso sobre bovedillas... 0,56

Idem id de id. sobre mu
ros ................................. o,49

Idem id. de id. de cemento 
hidráulico sobre muros. 0,58

Idem id. de retundió de 
juntas en muros de 
mamposteria.............. o 25

Idem id. de id. en fábrica 
de ladrillo en bóveda... 1,86

•Cantería (•)
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc................... 4 00

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en
cañón seguido..............  5,00

Idem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por
aristas y esféricas......... 10,00

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca blanda. 27,50

Idem id. de caliza dura... 13,00
ídem id. de id. id. en cor

nisas y u.olduras........... 105,19
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria...... 0,25

Idem id. de teja plana so
bre listones................ o,41

Idem id. de empizarrado .
sobre id.......................... o,47

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cúbico de madera 
de pino en piezas de
0,20 por 0,16 a 0,30 por
0,28..........................  15,19

Idem id. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por
una sola cara............... 10

Perforación de un metro 
de taladros para pasado-

Ares--y-;....................... 1,50
A serrado de un metro cua

drado de madera.......  3,50
Recepado de un pilote.... l’,50
Preparación de un pilote

comprendida la coloca
ción del azuche............  2,50

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim
bras, etc..................... 16

Idem id. id. de menos de 
0,25 de escuadría....... 26

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma- 

[dera para piezas de 
puentes .................... 58

(•) Se supene que el eficial de albañil se eneueutra au

llado por uo ayudaote o un peóa.

(• 8e aupono el trabajo Iwoho por un ofieial oon tu 

ayudante

Los consejos del médico* ---------- ------------------------
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance

No lo dude. Mantener su orga- 
uisnao en juventud constante es 
cosa que depende de su volun
tad.

La juventud se manifiesta 
principalmente por esos cuatro 
factores; agilidad, optimismo, 
vigor, salud.

Todo eso puede pro^orcioiiár- 
sdo una ducha interna que le 
despoje de los venenos acumula
dos y haga una limpieza comple
ta de los tejidas.

Acostúmbrese a tomar todas 
tas mañanas una cucharada de 
IT 11 ODON AL, disuelta en un va
so de agua, y verá rena
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted las cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, se 
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le a bando- 
aará más.

Oiga la autorizada opinión que 
a tal respecto da el reputado jpro- 
fesor doctor Sebastián Vizcaya.

«Recomiendo muy preferente
mente el URODONAL como me 
dicamenio de elección entre Lo í , 
preparados áñtiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada ton los éxitos frecuente!) 
que con dicho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés parí, 
usted la lectura de la obra del 

nofjdoctor Damas, le recomendamos] 
la solicite. Los Lab-oratorios 
URODONAL, Apartado 7181 
Barcelona, se la enviarán gratis (

axmmmxnztxxxxnxxmxmuntmRnxmnax?'-

I Casa M. Navarro i
_ -............... ......... - '- ■ -   - — - - -- —

i PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL *
* CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO
| DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO-
| OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA ❖

| DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO. f
$ ------------ t
❖ é
* ÍLELOJMIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS ♦
| GLASES, DE LAS MEJORES MASCAS *

t A PLAZOS AL CONTADO Í
I I1 Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid I f ?

La Constancia
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Tejidos del Reino y Ex- 
tranjero.--Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
—• punto.—Camisería —

Ma l a g a

Marqués de la Paniega 47, L°

Reservado para 
el

Banco
Hipotecario

■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■

HORARIO DE TREMER Museos
Saldas

6 
7,45
8 
9

10,05 
10.10 
1035 
12.4» 
18
14,10 
14.10 
16,3$ 
17,10 
18
18,20

COMPAÑIA DEL NORTE.-EsUción Principa Pío <
Mixto a Handaya y Bilbao (v. Avila). I.’ y V elaae, C R. .............. ..
Ligero a Avila .............................................................................................. . ,,,
Maní • Segovia...........................................................................................................
Rápido a Gííó b y Santander (v. Segovia) l.e y 3." C R................................
Idom a Hendayaqvía Avila). C S.-C. R-..................................... ....  ................
Tranvía a Arévalo......... ....................................... .................................... ............ ..
Mirto a Venia de Bafieú (vi» Segovia)..................... ....................... ..............
Tranvía a Poeueio ■ ........................... .............................. .. .......

19,40 ■
20.10 .
20,25
22,15 k

l?30 
19.4» 
19,30 
20.15 
20.4$ 
21
2Í2O 
32 
22,30 
27.4$

6.20 
7
730 
7,45 
0.1$ 
8.35 
8,4$ 
9
9.10

9 SO

10
10,55 
11,10

13 

13.30 
U.í$ 
17 
17,25

19
1^,20

20.15 
20,25 
21,20
21,30 
21.35
21.40 
21.45
22,16 
22,40 
35
»3S

/

8.W 
»),25 
23,-28

Idw e Navalperel.,........... ..................
Idem • Pexuelo..... ........................ . ......................................
Ligero • Avl|»..........................................
Idem a Segevie y IIw Bm................................
Tranvía • £| Escoriil .................................... .. ................ .
Ligero a El Eapinar...............................................................
Kxpreeo a Coro fia y Vigo (vía Avile). 1." C C-C R. 
Correo a Semiander (vía Avila). L*, 2.* y 3.* G Q... 
Idem a GaUfije y AstuHai (vía Avila). Id. id.. ...¿ 
Tranvía a EX|EMOrial..............................................
Rxpreeo a Q^ón (v. Sígovia). L* G C-G Rá.....e. 
Idem a Saá&bder. Id. (d. <<)..■........................... ,V.., .
Trétwla d'Fqxuelo . . ........... .. .......... .. ............. .
Sudexpreso a.Hendaya jv Avila). CjG-G R.

ya (vH Avila) í •. f y'S.* C G..................................... ..

MAMID ■ IARA60ZA • ALHXWTE -Estación de Atocha
Tranvía a Gedafe L* y 3.* daae............................. ..........................................
dtaulBuj a Alleaata y Cartageua-.L', 2/ yea.j**. • «•»»<Wa»' 
Ltiíp a gareeloaa. fd    ...........Va,. . ,.  ............«^w.: a «i . . ... .

f%tD e Aran!

i.

Id,«n a Guadíaitre, íd-.r.............. .........................   -X
Espraao a Budajoa. Bílmea j| CAcero» 1." y 3.*, Inaee, miércolee y víemea... 
Idem a AKoaátb, Vd.tG R .'.y ... .......... ..  M
Idem a ÁrMjtiex y Tolddo. tw....,...............................................  t
Tranvía a Getafa, 2. y 3 ................. . .i..................... .. . ..... .......................
Etpreab a Ba>eelona, l* y 3.* GR........ 
idy a Grabada, Almería, Málaga y SevtHa, id. id............................... .................
Cón-eo a Barcelona, tL*, 2/ y 3?. r......................... .w..«.«. e.t,.
Expreéó a Cárdnbaj ^evmaariHeelva. E*y V € ............ .. . .

'Mímpa^rfu a Oaladcia, f.‘, V i1....,.................. «.«..a»................. ...............
Idem a Toledo,"fti............... ................... ................. ... ..................................... ............ ....
OmfliBbe » ArvJjV9». ’ '.y.V»....................................................................... ..............
Idee aSigüenia, Id........................ . ............................ ......................... ..........................
Tranvía a Getafe, id.......................
Omnibua a SgOenra.id,.............. ve ....... «.M.......... ... M-.
Idem a* Aranjuea, <d .*......... ........................................................................ .. .............. ..
Correo a Toledo, I *, 2.e,y 3,e.................. ...X .a................. ..
Idem a AraBroe» y.Cupnca. id;. ......V. ..............  .
Cocreo ¿motbua a Sigüenea, Id . ............................. ......................... ...a.................
Ómnibus a AVánjuei, id..................  
Correo* Badajos, id..................................... .......................... ......................... .... ..........
Tranvía a (State,'2.* y 8.*... .i................................ ................... ............................
Expreso de'lujo a Barcelona, L* G C-G. R.............. ..
Ómnibus • Sjgiienxa. 2.* y 3.*........................................................................................
Opuúbus a Telada. Id. .................. ........... .. ................... ............... .................................
Espigo tte tejo a Barceteais, l/C C.-C R /;•>.-...............................  
Idetti a Algetiras y Granada, L* y I,* G Ce....................... .. ..............................
Corrbo a Berkelona, 1/, V y-3,"..,h............. .. ...............
Correo expreso a Cártagens, í.‘ y 8.* C C....... ............. ........................................
Exprese a Vqlanc^,- 1.a y 3-* C. G~ .. ............. . ............. .............................................
Expreyeidb tejo • Sevilla y Huelva, 1.a G C#C. R . .............................
Corree exprero a Alícahtk, 1.a y 3.* G C................................................... ..
Cortee a Qran*de y Álgécirai, Ia. 2.a y 3.a C C..................................... ..

COffipaflla d8 tos F. C del 0e8Íe.-Estac¡óP de las Deliras
Mato a.^áeores y Saíxmenicis l.\ -l." y 3.a clase..................... . ............................
CoTreo » Cáceres, Lisboa y Salamanca, id . .. ......................  ".........
Rápido a Cáceres y Lisboa, id. C. G.....................      ...

14.50 521.45 8

22,50 ;
21.55 ■
12
18,47

8,i3 
1^45
9.40 
$ 

21.05
8

10.^5 
10d2
9.15
9

7,45 
19.40 
IJt'S'S 
l-íiSí 
21,05 
20.15 
20.45 
19,40 
20 
13(15 
2-X.55 
20125

8 
2-1,05 
22,10 
17,50 
15,25 
14,15 
1ó 
17.35
9,55 

10,25
10.4*) ' 
10.25 
11,20

9.40 
21,20

9
21,3ó 
22.20
10 
^.10
8
8.30 
8
8,45 
VO

83»
9,05 
835
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GRABADOR EN METALES
•: Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

c e l a n  a —:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

MARTE Barbieri, 8. MADRID
Teléfono 15.858

Precio de suscripción
DOS PESETAS al mes

■ 
M
* 
■

BOLETIN DB SUSCRIPCION

Don

Cuerpo

i empleo...........................................................................
* pueblo........................................................... ................

provínola

desea suscribirse a este periódico a partir 

de

(fecha v firma >

MUSEO CERRALBO.—Ventura R» 
dríguez, 17. Días y horas de visita: 
lunes, miércoles y viernes, de 10 
a 1, gratis.

MUSEO DEL PRADO (Arte anti
guo). Paseo del Prado. — Todos 
los días, de 10 a 16.—Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra
tis.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Artes (Hipódromo). -Horas de vi
sita: todos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. 
Los días laborables, de 11 a 1 y 
de 16 a 19, gratis. Los domingo# 
sólo por la mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Maleo. 
13.—Los días laborables, de 11 h  
16. gratis.

MUSEO MUNICIPAL. Fuencarral, 
84.—Todos los días (menos los 
martes), de 10 a 14. Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
lis.

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora 
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1. 

MUSEO SOROLLA. Francisco GF 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28. 
Los días laborables, de 9 a 1G, 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio Nacio
nal.—Todos los días, de 9 a 14: 
dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis.

MUSEO NAVAI.. Ministerio de Ma
rina.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida 

No hay duda que si el ácido 
úrico se adueña del organismo, 
la vejez asoma rápida, llevando 
en sí el corolario de los ataques 
de artritismo, reuma o gota; en 
los riñones se inicia entonces el 
mal funcionamiento, originando 
unas veces la retención de la ori
na, en otras se derrama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
preanuncia el caso clínico; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuenoias sienupre funestas. 
Sm embargo, este peligro puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes en estos casos toman 
pare sí el prodigioso disolvente 
üroniil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente Las virtudes curativas <le 
tan admi le ble preparado en los 
estados antes indicados:

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a la clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
ta, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti- 
séptiro de las vías urinarias.

Además, he podido comprobar 
que es un excelente tónico del 
corazón, y que aun los estóma
gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el Uromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
pana purificar La sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las concreciones úrie®».—• 
Dt . JOSE MASRIERA, del Oo- 
legio de Médicos de Barcelona.»

M.C.D. 2022


